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Valoración médico-legal

de lastoxicomanías

E
l uso, abuso y consumo de dro
gas no son exclusivos de nues
tro siglo, si bien en nuestra épo

ca han entrado en la rueda del consu
mismo. El hecho es que el uso y abu
so de las mismas se remonta ya a los
principios de las distintas civilizacio
nes que la historia recoge. Deduci
ble es, pues, que el tema no es apor
te original de esta época. Así vemos
ya en la antigüedad cómo el hombre
ha tratado de buscar o encontrar en
ellas un medio o vehículo que le per
mita alcanzar o realizar aquellos obje
tivos que parecían escapar de su
inmediato alcance.

. Aunque no siempre ha sido tan
evidente el abuso de las drogas a lo
largo de los siglos. Ciertos estudiosos
sobre el tema declaran que su fre
cuencia parece demostrar un carácter
cíclico, relacionado en alguna forma
con el grado de desarrollo social y
cultural de cada pais. El problema de
las drogas es ante todo un problema
social y por ello habría que buscar
soluciones apropiadas a cada contex
to social.

La cultura de Occidente, avan
zando en la historia, acumulando
"circunstancias", impulsada por con
cretos determinantes, ha llegado a
producir en un momento dado, el
presente, una forma de vida, una es
cala de valores, unas particulares re
laciones económicas y de poder,
etc., pero, paradójicamente, los mis
mos determinantes que han dado lu
gar a la aparición de todo ello, han
producido también una forma de vi
da, escala de valores, una cultura, en
fin, diferente, opuesta a la primera.

Actualmente, la cultura tradicio
nal y convencional y la nueva cultura
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-la "contracultura"- coexisten. La
cultura convencional, la de losindivi
duos socialmente normativos (enten
demos el término cultura en un senti
do amplio), tiene sus símbolos; la
contracultura también, y unos y otros
se contraponen, al menos en el sen
tido de que los últimos son tradicio
nalmente rechazados. Si la nueva
cultura se contrapone a la convencio
nal, también lo hacen sus símbolos.
Suele ocurrir que los que consumen
alcohol etílico no consumen cannabis
y viceversa.

Podemos ver así cómo la can
nabis ha podido convertirse en sím
bolo. A lo que la planta es y hace se
le añade algo más -una circunstan
cia-: representa algo. Si la cannabis
ha llegado a ser uno de los símbolos
de la contracultura es, desde luego,
porque también simboliza algo en la
cultura tradicional, algo incompatible
con ella misma. Los sujetos normati
vos, bebedores de alcohol que "ni se
drogan ni jamás se drogarían", recha
zan determinadas formas de vivir, de
vestir, etc., y el consumo de determi
nadas sustancias, entre ellas la can
nabis.

Los consumidores de cannabis
serán, por tanto, los miembros de la
contracultura, los disconformes con
el "establishment". Y además existe
otro importante grupo de consumido
res que, sin tales motivacio'nes "ideo
lógicas", son sujetos marginales (sub
culturales más que contraculturales),
con problemas personales, psiquiátri
cos a veces, próximos a ambientes y
actitudes asociales o antisociales. Ello
es debido, al menos en buena parte,
al mismo hecho de la ilegalidad del
consumo, que relega a éste, forzosa-

mente, así como su comercio, a tales
círculos y ambientes.

Hay quien cree que por fumar
cannabis se encuentra ya fuera del
"sistema", y ése no es uno de los
efectos propios de la planta. El grupo
convencional, contribuyendo a esa
mitificación, ha intentado defenderse
si los disconformes creen que "fu
mando" concretan sus acciones con
tra "10 establecido". Pero "10 estable
cido" se mantiene a salvo, máxime si
se tiene.en cuenta el apragmatismo y
la pasividad de las "nuevas ideolo
gías". Es más, no podemos olvidar
que el grupo convencional, al poseer
el poder, y básicamente el poder eco
nómico, ha actuado contra el fenó
meno contracultural de forma eficaz,
absorbiéndolo a través de la comer
cialización. La contracultura se vende
y se compra, y se venden y se com
pran sus ideas, sus vestimentas, y
cualquiera de sus manifestaciones. La
comercialización también ha contri
buido a crear símbolos, como ha con
tribuido a crear "héroes", entre ellos
fIla hierba". También es verdad que
los "sistemas económicos" vigentes
en el interior de las comunidades
contraculturales no difieren práctica
mente de los existentes "fuera". La
cannabis se compra y se vende en la
contracultura como se compra y se
vende el alcohol en el grupo conven
cional, el mismo que (y no resulta de
masiado ilógico) quizás algún día aca
be comercializando la cannabis.

A todo ello, no olvidemos algo
más: la contribución del grupo social
convencional a la mitificación de la
cannabis, su rechazo sin bases racio
nales expresadas a través de los me
dios de información que lo represen-
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tan, ha contribuido también, casi con
seguridad, a aumentar el número de
consumidores. Seguramente ha sido
un sistema de publicidad. Si bien es
cierto que en el complejo juego de
los ocultamientos a la opinión públi
ca, el hablar estentóreamente de "la
droga" ha escondido el problema del
alcoholismo, la toxicomanía más ex
tendida en nuestro país, hoy en día
ya a nadie se le escapa que la toxico
manía alcohólica es una más de las
toxicomanías, una toxicomanía de
masas empero, que al igual que la
dependencia a los psicofármacos, fo
mentada y encubierta esta última
desde una perversión de la ideología
médica, se refiere a drogas promo
cionadas desde la legalidad más res
petable, desde el Poder legitimado.

El consumo de psicotropos por
beneficiarios de la Seguridad Social
(INP) en abril de 1972 ascendía a
82.247.500 pesetas, mientras que en
octubre de 1973 había ascendido a
109.255.551, lo que hace suponer el
posible aumento desde entonces,
según la "Revista de Sanidad e Higie
ne Pública" de la Dirección General
de Sanidad, núms. 5-6.

La toxicomanía de masas, por
los psicofármacos y el alcohol, es
integradora y encubierta frente a la
toxicomanía de minorías -actualmen
te, en pleno auge-, de aquellos gru
pos de individuos para quienes se re
serva el término de drogadictos,
o más confusa e inválidamente aún,
el de "drogados", que alude a una
especie de estado permanente de
irresponsabilidad. La diferencia entre
ámbos es, ante todo, ideológica y
política.

Más allá de ser vehiculizadoras
de cierto bienestar momentáneo, las
drogas, sean cuales fueren, no pare
cen ser portadoras de la panacea re
volucionaria. Su u'so generalizado o
asumido por grupos definidos, no
fomenta en sí mismo procesos de
transformación de la dinámica social,
sino el mantenimiento de la situación
que privilegia a los grupos minorita
rios que ostentan el Poder.

Las drogas de la marginación
conscientemente buscada aparecie
ron en Occidente pregonadas desde
la oposición a la norma, a la masifi
cación y al Poder. Pese a centrar el
punto de mira en la política de la vida
cotidiana, la ideología revolucionaria
enarbolada como estandarte por los
consumidores de las drogas ilegales
ha resultado reaccionaria en cuanto a
los objetivos políticos que tuvieran
que ver con la lucha de clases o con
la socialización de los medios de pro
ducción. En verdad 'estos temas nun
ca le preocuparon. La revolución, a
caballo de las drogas, preconizada
desde el ángulo "beat", "hippie",

"psicodélico" o "punk", se refiere,
con matices distintos en cada caso, a
una rotura y recreación de las institu
ciones y la escala de valores burgue
ses en tanto al modo de vivir, no del
modo de producir.

No es extraño que estos movi
mientos hayan aparecido como prác
tica y teoría de la existencia allí don
de el auge capitalista ha experimen
tado su mayor desarrollo: en EE.UU.
primero y posteriormente en Inglate
rra, Holanda, Francia, etc. Aparecie
ron allí donde impera la ley del capital
que propugna el derecho a la diferen
cia individual en lo económico, que
avala el acúmulo de poder por los
más poderosos, el privilegio de la
plusvalía.

La reivindicación de la disiden
cia cultural, estética o sexual, viene
suplantando en los países del capita
lismo desarrollado la disidencia eco
nómica, la lucha de clases; la ignora.
Apuntamos aquella famosa cita de
H. Marcuse, "los condicionamientos
represivos que sufre el ser humano
constituyen los auténticos resortes
para interpretar lo mismo al individuo
que a la civilización que lo rodea".

Valoración médico legal de las
toxicomanías

En la valoración médico legal de
las toxicomanías deben distinguirse
básicamente dos aspectos. En primer
lugar, un estudio de la legislación vi
gente. En segundo término, un' análi
sis de la realidad del problema en la
casuística judicial. A partir de 1970 la
legislación española sobre toxicoma
n(as se ha hecho más rigurosa.

El Código Penal español incluye
los delitos relacionados con las toxi
comanías dentro del capítulo de los
"Delitos contra la salud pública". En
los articulos 341 y 342 se refiere, de
modo inespecífico, a la elaboración y
venta de sustancias nocivas para la
salud, y el arto 344 hacía referencia
de forma expresa a que "cuando se
trate de drogas tóxicas o de estupe
facientes se impondrán las penas
inmediatamente superiores a las se
ñaladas". En el arto 340 bis a) 10, se
castiga también a quien condujere un
vehículo de motor bajo la influencia
de drogas tóxicas o estupefacientes,
equiparándolas en su efecto a las
bebidas alcohólicas. Las toxicomanías
habituales quedaban así valoradas de
modo muy general en el Código Pe
nal, sin ni tan sólo definir el concepto
ni detallar el contenido del término.
Se toman como equivalentes, no de
finidos, los conceptos de drogas tóxi
cas, estupefacientes o incluso el, tan
general, de tóxicos.

La reforma del 15 de noviembre
de 1971, al dar una nueva redacción

al arto 344 acentúa la pena sobre el
traficante de drogas. Su párrafo pri
mero castiga a "los que ilegítimamen
te ejecuten actos de cultivo, fabrica
ción, elaboración, transporte, tenen
cia, venta, donación o tráfico en ge
neral, de drogas tóxicas o estupefa
cientes, o de otro modo promuevan,
favorezcan o faciliten su uso", con
penas superiores a seis años de prI
sión. Y también repercuten sobre los
ciudadanos españoles las penas que,
por esta causa, puedan haberles sido
impuestas por tribunales de otros paí
ses.

Por lo que se refiere a la Ley de
Peligrosidad y Rehabilitación Social,
la aplicación de medidas preventivas,
en el campo de la administra
ción de justicia, se inició en España
por la llamada Ley de Vagos y Ma
leantes del 4 de agosto de 1933, que
ha regido hasta su modificación por
la Ley de Peligrosidad y Rehabilita
ción Social del 4 de agosto de 1970,
que supone en realidad un intento de
puesta al día de la ley anterior, la
cual incluye ya, como una de las
nuevas categorías de la peligrosidad
social, el "tráfico de estupefacientes"
que se valora en el propio preámbulo
de la ley (párr. 5°). Con ello se da pie
a una duplicidad de legislación sobre
un mismo sujeto, al ser también obje
to de la atención posterior del Código
Penal, en la reforma mencionada del
15-11-1971. En el análisis detallado de
esta Ley de Peligrosidad encontramos:

A) Entre los que pueden ser ob
jeto de las medidas que prevé la ley
se encuentran, como antes, los
"ebrios habituales y toxicómanos"
(art. 2,]0), pero se han añadido ade
más "los que promueven o realicen el
ilícito tráfico o fomenten el consumo
de drogas tóxicas, estupefacientes o
fármacos que produzcan análogos
efectos... así como los que ilegíti
mamente posean las sustancias indi
cadas" (art. 2,8° 1.

B) Las medidas de segu ridad
que se establecen son las siguientes:
a) los ebrios habituales y toxicóma
nos, que son tratados de modo aná
logo, pueden aplicárseles, "para su
cumplimiento simultáneo o sucesivo,
según proceda", medidas que pue
den ir desde el tratamiento ambula
torio, a la residencia vigilada o el ais
lamiento en casas de templanza
(art. 6,51.

C) Para los traficantes las medi
das son más graves. Se les impon
drán, simultáneamente: Internamien-
to en un establecimiento de trabajo,
incautación del producto y multa; y,
de modo sucesivo, se les aplicará la
limitación de residencia. Las medidas
pueden durár hasta un máximo de
diez años, en el caso de internamiento
en establecimiento de custodia o de •
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trabajo; cinco en el caso de interna
miento en casas de templanza; o tres
años en los otros reglamentos
(art. 35). El reglamento de esta ley
data del 13 de mayo de 1971 y esta
blece algunas medidas concretas so
bre su aplicación. La orden del 1 de
Junio de 1971 determina algunos
centros en que deben aplicarse las
medidas previstas.

La casuística relativa al consu
mo y tráfico de drogas se centra casi
exclusivamente en los Juzgados de
Peligrosidad y Rehabilitación Social,
que son los que, por su especializa
ción, deben atender esta materia.
Existen diferencias geográficas impor
tantes por el tipo y cantidad de asun
tos. Destacan los vinculados a las
grandes ciudades (Barcelona, Ma
drid) con problemas de todo tipo; los
de zonas de gran contingente turísti
co o de paso de mercancías, siendo
en éste particularmente grave el pro
blema del tráfico.

Analizando el tipo de consumo
y tráfico, el producto mayoritario en
el momento actual en España es el
cannabis.

Los problemas del peritaje mé
dico concreto en cada caso suelen
centrarse en los siguientes puntos: 1)
La distinción entre el simple consu
midor o adicto y el que trafica, o por
lo menos vehicula y facilita el consu
mo de drogas.

El estudio de personalidad, de
los factores que han influido en el de
sarrollo de la adicción, que pueden
ser valorados como un factor ate
nuante de responsabilidad.

3) Los problemé¡ls de enfoque
terapéutico, que es ml,lcho más eficaz
por vía de tratamien~o ambulatorio,
con carácter voluntarip, que en régi
men coercitivo de internado, impues
to por vía de resolució" judicial.

Ante la magnituc;l del problema,
en el que estamos inlDersos, urge de
inmediato la necesida.d de coopera
ción y potenciación a la búsqueda de
soluciones viables.

MARIA BALADO SANTANA
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